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lUiRara Umforum Jelícitape , np^ i

fftqu^ sentías, dicere hcef.

Tácito lib» i. Hist^

, \i -U

ORDEN DE LA JUNTA.

TI -^sta Junta ha resuelto, que durante las presentes cir^

c. nermita á todo género de personas sn> excepción,

TSuoT:cSolT^rV:t,Lio del íabaco. del Paraguay.

r.robU2acion de manifestarlo á su entrada al admi,

XtratrdeíaS aduana, y de pagar el derecho.de acalca
nistradoi ae í

ciento; V comunicándose al referido ad-

4 razón 5«W>^atro por ciento y
^^ ^^^^ ^^^^^ ^^^ ^^^^^^

r'ÍÍ;;e^ :¡r ^ ^^ta %.. que Uegue: á noticia^4.

"^Buenos Ayres at de febrero de i8n.=Com//o á. |ii^

•.eST^muel de. Azcuenaga... Domingo Maten.- JuaU

iZr'ea - Dr. Gregorio Funis- Juan Framisco Tarrago-

na Dr José Garda Je Céssio AmnioOimps -Frannsco d.

GuJichaga Dr Manuel FeUpe de f>^f¡r^^l
río Molina.-Dr. Juan Ignam , ^'^'''f-r^^^p^'
blet - José Ignarío Maradona.- Dr. José Julián Pérez,

Secretario i„tÍr¡no.-Dr. Juan José P^..^ Secretarlo.

Los poderes
y 'derechos de los pueblos ¿andan acaíO á

merced y discreción de nadie para que los confiera y de.cgue a

su alveario 2 ¿Ó son ellos menos que los particulares de cu-



5S6
yas facultades ninguno usr, contra su voluntad' 9; ..u
congregación semejante de hom^'-s la Am^!?' f'^ ?"'
«.ar otra' igUa! de La la .^^cion .;„;£]. ereU^r''^V^'-'
horas. Buenos Ayres pued. rü,rbr'r ,, IW '^™'"V^^24
<íí»Trí]U. T^^i j

r-*-^- -^^-^.u-orar Suplientes por Ca^ r

acuella son ptó;:^inte;Í!eíd.¡'tS5L^St¿^
i«enos absurdas, que las coneres^rdas en I,% S 1 í ?

á L'rd"l"""'"^ y población; goarda mas proiordon "„la masa déla nación qHe;a<íuellos pe.jueñoc rectos Pero UAmerica será sempre m-»s '-f. •-"-,—>;„ í
"--ros. ieio la

„„ j • -
' t " '"'-^ r'^'^i ''iS en nacer sus conpr"5nc ,,no admitirá en c^ os pei>rf^n«-?f^.. ,. 1

"•' "S'-sos, y
libremente sus represeatado; - «o deniT ...-.- -

"omufauo

violen-i-i Á „n, ^ ' •

-
'. \?

a^Mds pa:ece, o uu acto deVJo anua, o una escena 'oe teiík - ¿ Por^oHlfem g.-ft^do t,nto .os españoles contra d congreso de idoJ-^^^H^fícho que los pueblos sio<onferero:nc.r3ctefá!crin4-VM
gue lo componían para deliBer.r en süTc^^b.e P í; lÍ!!'
mayor la ¡nconsece««cia por laxeosuraV «ue ¿.i £.^/:?fór

as formaror. fueron nombrados por ios pueblos; .^n erS-,
".

los españoles so los reconocen ni daa L lea t m" "o:^faquellos están dominados por la fu^-ra^.,,
«

'I > ' ' ^ "
^M« ^^ I M ^ i>*i5iK. za^ pues SI :25ta im-oií f»que se les atribuyan sus propios »cios:¿tLó no obstara oSque se les apliquen ios ágenos de suplientes

'

^

f.JlTT"'°' f"";'^'!,"', M«ién ha nom^,rado ésos supÜen-tes? ¿La Regencia de Cádiz? Luego á esta deben las có te,en la mayor parte su existencia, y toemos en e! mism* escalio
,
que pensaba ElíoevfeV

, q„/ndo anunciaba oursu^X-'
pachos estaban refre'ndados por las cortes : es claro ^,e inosotros no reconocemos la Regencia, tampoco hemos do reco!nocer una asamblea, que le debe su instalación. Un particularno se detendría en requerir á qual quiera otro > para que sí
abstubiese de tomar su voz, y obrar en sus negocios sin supermiso

;
pero la Amérícít por nó romper la- armonía y buena

correspondencia con el gobierno de Cádiz, ha tenido la mo-desna de no hacerle igual interpelación
, ni ha querido usar denna tacultad

,
que no renunciaría el mas infeliz vasallo • ha



callado, y ha disimulado, qiiand;o há vistoso los papales pú-
blicos, que la Regencia disponía soberantmente de su suerte,

y decidía, que habían de asistir diputados de América al cpn-;

»reso que anunciaba, Creímos que la noticia^ de haber hecho
lina Junta Gubernativa ,, removkndo al virey ,> y tomand©
otras providencias bien serias

, que ponían en exercicio nuesf
tros nutivüs derechos, ad^ertirian de su error á la Regencia,

y sería una reconvención eficaz
, que la haría entrar en su de-

ber con la América, y manejarse con mas-ieircunspeccioav

Pero obstinada en tomarse la preponderancia absoluta de una
metrópoli , en vez de ser mas cnarda con- aquellos avisos , se

apresura á imponernos el antiguo yugo, manda arrebatadamen-
-te unos que nos representen en sus cortes, y envía atros á es-

tos 'países, que la representen á éik. ¿ Si habrán meditado
aquellas dos Juntas las resaltas, que podrían acarrear sus ar-:

rojádas determinaciones?' ¿Si refíéxionariaii^qiie la venida de
un vircy había de fomentar intestinas disensiones,' resucitas
odio, j enemistades

, producir arroyos de sangre, y finalmen-
ta- que era una ju«ia causa, para que la América rompiese pa-
ra^sierápre toda relación y amistad con la: Regencia'^ las., córfí
tcís; iEsf verosímil que la misma precipitación y ligereza; eori;

ífue obraron, lefe eculró tantos males, porque estas como áizQ-.

Cesar ofuscan , y perturban la razón.

Los españolea despreocupados é imparciales confiesan de
buena fé los justos motivos, con que se resiente cada día mas
la América. Hay muchos entra, nosotros, que ron el autom
del nuevo periódico establecido en Londres declaman infla-

^

mados contra un modo de obrar taii impolítico, porque co-
nocen que vendrá alcabo á producir la determinación de cor-
tar en su raíz estas cuestiones y altercados , declarándose la:

América del Sud una nación dístiíita, separada, éiadepen*-.
diente de España. Es preciso hacerles esta, justicia ; conocenp
bien afondo la razón, que nos asiste, y mas hubieran que-
rido

,
que las Juntas de Cádiz y de !a Isla de León hubiesen

nombrado suplientes de América y vireyes, sin aumentar su
degradación con les motivos-despreciables, en que pretenden
tundarse

, sin duda esto i^S' sería meiiDs hiorti&aM¿pporniie^
en tal caso pasarían los quejas coñ^tit^iyen por-puras 'iiranos-^



m
pero no harían el papel de igiorantes y necios con tanto des-

doro de la parte de la nación ,
4ae permanece libre del yugo

francés; ni mandarían la pr^.unción de no haber quedada

hombres capaces de guiarla con sus luces ,
quando en los pri-

meros pasos tropiezan con tanta torpeza, los que se han en-

tresacado y escogida entre todos para depositarios del poder

y la confianza. N > sería tan indecoroso acomodarse al lengua-

ge de José Bonaparte, y decirnos^Americanos: os mandamos

un virey y otros subalternos sátrapas que os gobiernen ,
por.

mas que tengáis m:3tivos de reusarlo, parque nosotros tenf-.

mos nmstra política d pme.^k la verdad, que debe igno-

norarlo todo en la ciencia de gobierno , quien se atreve a sos-

tener, que en el congreso de que nos hablan, se halla conte-

nida la voluntad general de todo individuo americano , y dice

francamente á las municipalidades, que somHienioms a el con-

greso, nos sometemos d nosotros mismos , y estamos grtímm^s

á hacer lo am queramos ser.

1 Qüál será el sisté^na de sociedad , a que puedan estas de-

ducciones aplicarse? Parece lo mas cierto , que solo se ha tra-

tado de aluanarnos , tentando la intrusión al vireynato con li-

sonias y palabras insignificantes. Se entra suponiendo vm rigo:-

roso contrato social como base y fundamento d^ las cortes
, y

en el acto refrendatorio del nombramiento de E lo una voUm-.

tad general compuesta de las voluntades de todas los pueblos

americanos y europeos; solo en este sentido puede entenderse,

que sea someternos á nosotros mismos , obedecer el acto con.

firmatorio del virey , y aproxímarnoa A. ser lo que queramo$.

^*'^';Paro quién no 'conoce que esta aplicación es falsa
,
im-

plicatoria , y ridicula? í
Quién no advierte en ella luego un

cuento mas fabuloso que el minotauro, .o un laberinto may»t

Que el de Creta? Las cortes españolas ni contienen hoy , m
han contenido jamas la voluntad general, porque su establecí-

miento no lo deben á una primera asociación en que los es-

pañoles se conviniesen libremente á refundir las suyas en estas

asambleas : antes por el contrario . los actos ftind. mentales de

oue deriva su origen la monarquía española han sido de tuer-

13 de desolación y de coa<iUÍsta; por consiguiente, si algutt
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derecho han ad^uíriJ» después los -pueblos fara enviar sus

comisarios á una ¡unta general, ha sido para hacer suplicas y

peticiones al, Rey á nombre de sus provinc.as y por virtud

de gtaci, y favor 4el príncipe, fue como absoluto y verda-

deramente despptico. Jiada Us; variaciones y limrtaciopes «jus

frrnvenl: p«a que su autoridad no decayese: .b,su «.ber

ia fórmula con que ellos hacían sus peticioí^es, y el decreto

con que el Rey respondia á cada una, para <,o dudar de est^

verdad ; Son estos acaso los medios de %gar ak asociación

soberana, que reúne las voluntades particulares de ¡todos
, y

constituye aquel cuerpo moral, cuy a existencia esta en la colee

cion dslas partes que lo componen? Podran decirnos, que sus

cortes no han sido convocadas en estas circunstancias por el Key;

que los diputados no son tan solamente de las ciudades privi-

legiadas sino de todos los pueblos ,
que han concurrido con sus

respectivos sufragios , y ao se hallan por lo mismo en el casa

de aquella censura. ,

No hallamos que por eso mejoren su causa ,
porque los

individuos de la Regencia se hallaban desnudos de la mvesu-

dura necesaria para incitar ala elección y reunioc de os di-

putados; esta es otra condición tan importante para la legiti-

midad del congreso general, como propio de los pueblos el

verificarla j Qué vale que al acto no le trastornase su natu-

raleza la influencia del Rey , si otra mano nociva lo vicia y
altera? Los síndicos del común eran los que únicamente pu-

dieron llamar á los pueblos para esta extraordmaria asanibleat

bastante lo ha demostrado d Patriota Español, cuyo lumi-

noso escrito no han querido seguir ::. pay sanos , aunc^ue tanto

lo aplaudieron y elogiaron al principio de su revolución. ÜI

interés y la ambición de algunos particulares y p^-derosos pre-

valecía al del estado , y vino á parar el resultado en un ser

fantástico, y desconocido. Es tal la índole y esencia del cuer-

po moral en que reside la voluntad general de cada uno
,
que

todas las partes que lo componen, no menos que sus operacio-

nes guardan tan admirable correspondencia y armonía entre si,

que qualquiera extraña perturbación la desnaturaliza , lo ani-

quila, y destruye; y si supoasmos, que el desorden fue pre-

Viminar y concomitante á los actos fundameijtales que deoie-



i

59€>

ron constituir la primera asociación, Jebe áecirse, que ijÍ
tubo jamas ser, ni !a hubo nunca. Así ha sucedido á la Jun-
ta á que los españoles llaman cortes, que por no haber con-
currido los únicos principios que podían constituirlas, no
tienen existencia, ni se sabe lo que son. Ya se nos muestra
ocupando el lugar de soberanía nacional erigida para el
cxcrcicio d« la voluntad general, y ya sentada en el carro
del gobierno

, y usando del poder executivo. Una qui-
mera sola es, lo que nos presentan á la vista, tan enre-
dada y desconocida por su origéii, como por la confusión,
y disonancia de sus operaciones. Si sus funciones son las del
primer orden

, no puede exercer las del segundo ^ pues el po-
áer executivo con el legislativo no pueden juntarse, sin ex-
jponer el cuerpo político, á ser presa de la violencia contra la
qual fue instituido,.

;

'

^

Pero las cérteé en el hecho de remitir mandones, que gó^
biernen en América, se han usurpado el poder executivoí
l^ío es facü atinar como no advirtieron en este inconveniente
si se proponían reconvenirnos con aquella convención c?ene*=^

ral, por la qual todo hombre se obedece á sí mismo, segim el
pacto social Por qualquiera parte que este contrato se anali-
ze, todo acto auténtico de la voluntad general, ó liga , o
favorece igualmente á todos ios individuos, y se dirige á solo
el cuerpo de la nación, sin distinguir en particular á ninguno
de los que lo componen; de aquí es, que aquella volulitad
no se generaliza, sin el inferes común que une á todos j por
eso sus actos son otras tantas leyes universales

, y pierden sii

rectitud natural, quande paran en algún objeto determimido;
es cierto, que el establecimiento del gobierno debe hacerse
por el sumo imperante; pero ios nombramientos especiales, y
designación de personas para' las magii^traturas y gobiernos
subalternos, como el cumplimiento 'y aplicación de una ley
general, toca á ios que obtienen el poder executivo. Estas
razones son muy sencillas, y hacen percibir distintamente, qué
el nombramiento determinado , ó la designación de una per-
sona para virey, es un acto extraño de la voluntad general
con que nos han conjurado.

No hablemos del bien cgmun de la España, que debe s^

'^WÉi



el objeto de $11 congreso general. Los españoles se han empo-
Hado en que adelantan mucho con mudar Juntas ; en cadn uají
de las que hacen, dicen que se restablece el entusiasmo

, y qu»'va a resucitar la nación; creen que una Junta de media do-
cena de hombres sm conocimiento y experiencia de los neí^o-
c.»s es un equivalente que suple por generales buenos

, porgrandes exercitos, por gruesa artillería, por armas, por di-
nero

, y por todo lo demás que les falta para poder hacer ¡aguerra a ísapoieon; ellos van skndo, y acabarán dése- vícti-mas de su tenacidad
: dsxomoslos empeñados en sus capricho.:

ya que lo quieren así, que también el fanatismo tiene s!i<: m^h
ttres.

. erotónemos un derecho indisputable á -examinar L
vents.as.-que sacará la América de -la resignación á unas'ór-de--
nts, qufe no son mas que obra del desconcierto

, y del desór-

^

d*n.S. hemos rfs,uzgar de ellas por las que ya nos vienéif^'bnndando, debemos creer, que son ningunas, y qi^e jamas se'>mudara el sistema para nosotros. No sabemos que se hayaW-^vocdo .a orden ene expidió la Regencia en el .aí5o^pa^Lf
P«.'.l e^unguir el con,e,cio libre de América , solo .staS t̂í
dencia oastapara hacerla eternamente infeliz ; si se bus-a'te!.:onsen y la raiz de todo atraso, ó falta de ade aSSSu, el'estos payses, se hallafá en los funestos decretos

,
que íos han

'

tenido incomunicables con el resto del orbe, si^^^^S
tracar mas que con los españoles

, que se han conducido ei»'esta parte como el alcaide, ó guarda de una torre. Sabemnsque los suplientes de América dirigieron una representado^
a la Junta de la Isla de León, pidiendo la confirm'Icion dXescasas y. limitadas declaraciones, que hicieron en nuestro £ •

vor laCe«„al yRegencia; pero que-.e hizo sorda, y desen''tendrda- a est» pretensión, y^como el níimero de votos es mu'cho mayor por Us provincias españolas, será en vano liarpor la resolución, que sin dificultad
, será contraria, ^¿uá!-serán pues nuestras felicidades, nuestra^ glorias , nuest^s dichas,y esedia tan plausible para k.:A.níérica iue I^anÍ'Ello

,
s, noíconformamos con sus intinncionü ? N^íotrn"

n

podemos ni aun de lejos vislumbrar el motivo 4 tfnrraleliV-
SI ya no es que nos proporcione en alguna corri.rdc tf

'"'

"

» en uaa comedia, coa ^ue el au.vo'rirey ^ p ¡¿4 S¡^'



^rfLunqn^ mas lento.,.. Si ha^ta acjuí k España liaWa sacada

?>;i.Fimensas ric^ueza^ de sus mipas, y su comercio enviando

j^iiiienos empleados , no creo que dicte una economía racional

>?,^1 eaviar generaciones , que se pierdaa en estos vastos do-

9>aujriip$> y pudieran ser útiles en su patria. Tampoco conviene,

jjque estas generaciones que se. destinan á k América, seam de

?3,k gíbate mas perdida de k nacioa, porque sobre corromper

??ks castumbres> algún dia sei unirán coa los amerícan-os para,

3!»^^psler á los suyoi : y que 5ean de k gente mas perdida,.

íJiio puede dexar de suceder : porque todo el mundo sabe que.

3?aíi k ruism^ peiunsuk apeniíiS se ,halla hombre .de honor, y^^

fj probidad í que quimera servir estos empleos., .(Ixabla princi-e

^^paimepte de Los de *rea;l hacieuda." } Este testimonio por la

imparcialidad de jsu autor es irrecusable para los españoles ; y si

á los que catre ellos. 50n ingepuos les. suenaa taa .mal las re-

mesan de mando-nes,, ¿que deijeráa parecernos á nosotros? Si

un iiiíoistro tG^do hahkndo coa el candor de su corazón ea
tiempo que laa praviticias. no 5e; goberr^baa pq?r si mismas,

áeclamó contra Ja .liitrusiíja d^ taks, hombres, y confesó/

que los en1):iaba el despotismo y k tiraak, ¿ao habremos no-

SQtros de levaatar el grltg, quaado ha vuelto lasobsraniaa

su Grlgea priaiirtivo ,:y recaído ea el puebla por k vacante

djel rroapl El reyno de Yaleack no quiso absolutamente su-

bprdinarse á la Ceattal, y obedecer sus provisiones habiendo,

puesto en ella sus diputados,, ^y la Aaiérica sia concurrir coa

ningún sufragio ha de estar recibiendo aun mismo tienipo los

provistos de dps ó mas goberaacioaes españolas ,. como ya ha

llegado á suceder- A'^^^^*^^^^^^- P^^^lp^*^^^ ^1 "^^^ >
aunque sea

á bíiyoaetazos qualquier^ virey ó sátrapa
,
que nos matidea

ks juntas de España ;ao cuidéis de lo que ellas murmuren ,,

que el mundo ilustrado juzgará, de quien fuere k justicia,

Pro.dam¿i dd alcaldg dd fartido d^ S. Pedroi-

Humilde pueblo de S, Pedro : los tristes ecos de nuestf;^

P3adr.e patria que por tantos y tan dilatados años nos ha abri-»

2^^^ en sus dulces brazos, siendo nuestra constante compa-

i>ieií^ ^n Iqs duro? penibles tríiliajos, jne imp.cle.u á vista de. \o%.
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repetidos laureles ^qne por un t-aroíicasa áe los tiempos dis-

frutamos) á congratular á esta madre generosa, dandob mil en-

horabuenas. Ahora pues , predilectisimos paysanos, á vista de

ua principio , en que la voz de la "naturaleza, aquella voz: que

interiormente nos habla al corazón me parece suíicientisimo

, instrumento para atiiKiar-os^ya que la suerte adversa nos ha

prohibiido de aquella Üustraoion , y de aquella felicidad á que
todo hombre debe propeBáer <oa concepto al bie-a de sus se-

mejantes-

Todos socios testigos de -esta conducta atroz, cuyas mates

son incalculables. Pero Ue^ó el momento feliz, en que los

puebles desimpresionaáos del errorismo en que yacíamos, per-

p^ttfendas.e ma^s y mas la latiient-able esclavituaj levantaron fl

eco cilamaado la libertad obscurecida por los déspotas antiguos

quienes sol© tr^itaban de añadir cadenas á cadenas. Ya que en

U ocajsion me halla constituido vuestro juez y padre ,no pue-
di> míenos; que animar vuestro espíritu, á fia de sostener el

siit^má; de causa tan sarita»

La capital Buenos-Áyres, centro de portentos^grandes^ nos

ha dado nueve varones sabios , robustas columnas y que á imi-

tación .de aquellos fuertes cedros del líbano han jurada la de-
fensa total de los mas sagrados derechos de nuestro adorada
F.ernaudo, y al mismo tiempo el exterminia de tos misantra-

pí-stas crueles del dia.

Xos repetidos indecibles progr^os^ que nuestra madre y
(¿apital Buenos-A yres ha conseguido,, que escuso el referiros por
su auténtica publicidad, nosd^exaránr^atisfechos de que por muy
limitadas que sean nuestras reftextones»,, tjuedaremos desen-
gívfiados del heroísmo sin segundo de nuestros inmortales her-

Uianos > que trepando escabrosos montes de difícultades snfren

gustosos el rigorismo, que of *ícea indispensablemente los ma-'
les de la naturaleza con el fin único de libertar á nuestros her-

iríanos de aquel yugo, en que oprimidos gimen ^ é imploran
Vuestro socorro..

Tiempo es este de unir nuestros sentimientos
, y de este

modo seremos respetables al globo entero. Tiempo es, demos
las mas vivas puebas de nuestra generosa alma^ y pidamos al

padre de ,kvs luces ilumine 4 nuestros persegttidor^s^ ipiies no
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podemos negar que sin este recurso, uu- pesar ^ordomsen^

biblemeate los aniquila. Tiempo es, que cada uno de noso- í

tros alarguemos nuestra mano pródiga, procurando en lo po-
'

sible contribuir un donativo voluntario, para de este modo ha-

cernos participes de las glorias de nuestros libertadores guer-

reros. Bien publica es' nuestra indigencia, y asi por pequeña

que sea nuestra oblacion,^será muy laudable, y; quedará satis-
^.

f^cha -nuestra docta asamblea, ¿9 que aun «en los pueblos masí

lü¿üÍ3res resuena la voz consolante de viva la unión patrió-^

tka, S. Pedro y diciembre 9 de i.%1^.^ Eulogio del Pardo.

EXCMQ. SEÑOR.

(^ El alcalde de hermandad del partido .de S. Pedro .-rhaGCÍÍ

presente á V^ E. ,
que el sumo é indecible amor de nuestra pa-

tiia, y tan saota y justa causa, que defendemos; me ha obligado

(aunque tan escasísimo de luces) formar el adjunto papel, qud

hice leer (reunida la feligresia) eu la puerta parroquial de la

capilla el 9 del corriente con asiscencia del ,cura de ella D.

Francisco Paub Rivera, quien con claridad y ternura, les hi-

zo ver la sania causa, que se defiende; y fus tal Sr. Excmo. el

iübil©, que recibió todo el partido entero asi patricios, como

europeos ,
que en prueba de ello han oblado (aun siendo lugar^^

tan pobre) en diaero efectivo (á mas de ios ciento veinte ca*-

ballos con algunas armas, que a mediados de setiembre entrega-*

ron al alférez del regimiento de caballería de Usares del ^<¿,^

D. Mi^^uel Montes) la cantidad que consta en numerario, que

acompaño, y remito d V.
J^.

con D. Cscilio Ceballos.

Di-^nese V. E. dis^ímular los infinitos defectos, que en di-

cho papel se encontrarán; pues no ha sido otro mi fin como

verdadero patriota ,
que quitar á este mi humilde vecindario

algunos temores ,
que acaso pudieran acometerles.

Dios nuestro señor guarde muchos años la importante vi-

da de V. E. S. Pedra y diciembre 22 de i8ío.=Z;¿/í/^/o del

PardQ.

CON SUPERIOR PERMISO.

En la Real Imprenta de Nmos Expedios.
,
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